
 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018 - 00255 

DEMANDANTE: DETZA TERESA CASAS JIMENEZ 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO PEREZ ROSALES 

     

Al Despacho del Señor Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, mayo 5 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, mayo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023)                                                                

 

Como quiera que este juzgado solicitó solamente la devolución del despacho No. 
17, se dispone de manera inmediata remitir a la Inspección de Policía de esta 
localidad los comisorios Nos. 14, 15 y 16 para la realización de diligencias de 
secuestro de los bienes del demandado. 

Lo anterior atendiendo a que como se informó a esa autoridad, el embargo del 
inmueble de matrícula inmobiliaria No. 300 – 391989 fue levantado, por lo que debía 
devolverse solo el despacho 017. 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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